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7 de  Diciembre de 2013 

 

ANEXO 1. 

 La Escudería Illes Balears presenta ante esta Federación para su aprobación, el siguiente anexo 

al reglamento del citado “II Rallyesprint Illa de Menorca”: 

 

7.    PUBLICIDAD 

 

8.1   Los participantes que aceptan la publicidad facultativa de la organización, deben resérvales los 

espacios descritos a continuación. 

 

8.1.1 Obligatoria:   

   ISCOMAR, parabrisas/porton trasero 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente: 

 

 

 

 

El Comité organizador. 


